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Sección de Defensa de la Propiedad 
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50071 ZARAGOZA 

 

 

 

 

Anuncio del Servicio Provincial de Medio Ambiente y Turismo de Zaragoza, por el que se hace 

público el inicio de las operaciones de clasificación de las vías pecuarias del término municipal 

de Munébrega (Zaragoza). 

 
Acordada por el Consejero de Medio Ambiente y Turismo del Gobierno de Aragón la práctica de la 

clasificación de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Munébrega (Zaragoza), este 

Servicio Provincial ha designado al Ingeniero Técnico Forestal D. Alberto Mir Sabaté, Técnico de la 

Sección de Defensa de la Propiedad, para la realización de dichos trabajos y como representante de la 

Administración en el acto de recorrido, reconocimiento y estudio de las vías pecuarias en el referido 

término municipal. 

 

El inicio de dichas operaciones tendrá lugar el día 13 de enero de 2026, a las 9:00 horas, en el Salón 

Multiusos del Ayuntamiento de Munébrega, y a ellas podrán asistir los titulares de predios colindantes, 

los representantes y prácticos designados por el Ayuntamiento, y cualquier otro interesado, cuyas 

manifestaciones serán recogidas en la correspondiente acta. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

 

EL DIRECTOR DEL SERVICIO PROVINCIAL  

DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO DE ZARAGOZA, 

 

Fdo.: Ignacio Pérez-Soba Diez del Corral 
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